RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004087 E. Nº 3612/13)        

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República del Uruguay relacionadas con la Licitación Publica Nº 2010/51/05574, para el “Suministro y entrega de libretas de cheques, libretas de letras de cambio y cheques continuos personalizados y sucursalizados”;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los tramites de publicidad se realizó el acto de apertura con fecha 6 de junio de 2012, al que se presentó un solo oferente PRECODATA S.A.;

                               2) que la Comisión Asesora, ponderando los informes técnicos producidos aconsejó a adjudicar la Licitación a PRECODATA S.A., por un monto anual total de hasta $ 11:000.000 Impuestos incluidos, por un plazo de dos años, dejando constancia que deberá suministrar toda la información solicitada por la normativa bancocentralista, a efectos de que puedan cumplirse todos los tramites tendientes a la obtención de la autorización del Banco Central del Uruguay, para la suscripción del Contrato;

                                             3) que, por Resolución de fecha 27 de febrero de 2013, de la Gerencia  Ejecutivas, se adjudicó a PRECODATA SA, por un monto anual de $ 11.000.000, haciendo referencia al suministro de la información solicitada por la normativa bancocentralista;

                                             4) que con fecha 1 de marzo de 2013 se imputó la suma de $ 11:000.000  con cargo al Rubro 911 que cuenta con disponibilidad suficiente. El Contador Delegado del Tribunal en la misma fecha intervino el gasto.

                                             5) que notificada la Resolución de adjudicación, la firma PRECODATA SA, esta Nota de fecha 4 de abril de 2013 expresa que el monto estipulado de $ 11:000.000 cubre el precio del servicio de cuatro a seis meses, según la opción final de prestaciones, por lo que solicitan gestionar el resto del importe correspondiente;

                                             6) que analizada la Nota por la División Apoyo Logística, tomando como referencia los precios unitarios cotizados por la empresa y antecedentes estadísticos sobre las chequeras solicitadas por dependencias en el Ejercicio 2012, acceden a dicha petición ajustando la  estimación en el entorno anual en $ 22:000.000;

                                            7) que, por Resolución del Directorio de fecha 20 de junio de 2013, se deja sin efecto la Resolución de fecha 27 de febrero de 2013, por el cual se adjudicó a PRECODATA S.A., por un monto anual de                        $ 11:000.000, adjudicando a dicha empresa, por un monto anual total de             $ 22:000.000 IVA incluido y que el monto autorizado sería de  $ 66:000.000, en caso de accederse a todo el período estipulado (tres años), haciéndose referencia a la información que deberá suministrar la empresa solicitada por la normativa bancentralista.;

                                            8) que se realizó nueva afectación, por                          $ 11:000.000 con cargo al Rubro 911;
                                            9) que el Contador Delegado del Tribunal por Informe de fecha 1 de julio de 2013 dejó sin efecto la intervención realizada oportunamente;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Pliego de Condiciones, el plazo contractual será de dos años reservándose la Administración la facultad de prorrogarlo por un año más;

                                                 2) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez efectuado el control de la presentación  por parte de la firma contratista de toda la información solicitada por la normativa bancocentralista (requerida en el Pliego de Condiciones) y de que el gasto se impute en los ejercicios correspondientes, al rubro adecuado con disponibilidad suficiente

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes.
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